
ACCION DE TUTELA No. 110013105029202100028- 00 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., veintiseis (26) de enero  de dos 

mil veintiuno (2021). Al Despacho de la señora Juez informando que 

correspondió por reparto digital la presente acción en 159 folios y acta de 

reparto con fecha 22 de enero de 2021 y  con solicitud desistimiento de la 

tutela.  Sírvase proveer.   

La Secretaria, 

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero  de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Seria del caso asumir conocimiento de la acción constitucional presentada 

por XIMENA A. ORDOÑEZ MONROY, JENNIFER ALEJANDRA COTRINO, 

DAVID ESTEBAN CONTRERAS y ORLANDO ARTURO PATIÑO; sin 

embargo el día 22 de enero de 2021 la parte actora manifiesta que desiste 

del presente tramite, toda vez que consideran que deben corregir algunos 

errores presentados en el escrito. 

 

Por lo anterior y en virtud de lo establecido en el Decreto 2591 de 1991 

en su artículo 26, se acepta del desistimiento presentado por los 

accionantes y se ordena el archivo del expediente. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy,  27  de enero de 2021 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.011 
 
 

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO – Secretaria 


